
Quito, 30 de mayo 2019 

Señora Josefina Fabiola Pérez Rosero 

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA TAXI EJECUTIVO TAXCOUNTUR S.A. 

Presente. - 

De nuestras consideraciones: 

Guaminga Simbaña Gonzalo Demetrio, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

172160356-9; de estado civil casado; y, la señora Villalva Pérez Verónica Elizabeth , 

portadora de la Cedula de Ciudadanía No. 171681399-1; mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES, el señor, Andrango Vazco William 

Henry, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 171440608-7;y, la señora Cóndor 

Velásquez Viviana Amparo, con cedula de ciudadanía No. 172002831-3, de estado civil 

casado entre sí; mayores de edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de 

CESIONARIOS; en forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos 

convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al 

presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías 

la transferencia referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al Señor Andrango Vazco 

William Henry en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 

ORDINARIA DE USD $ 10,00. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIONARIO es de USD 100.00 

dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 
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Quito, 30 de mayo del 2019 

Señora Josefina Fabiola Pérez Rosero 

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA TAXI EJECUTIVO TAXCOUNTUR S.A. 

Presente. - 

De nuestras consideraciones: 

Mier Garrido Roberto Alexander, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 171090240-2; 

de estado civil Divorciado; mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de 

CEDENTE; la señora Salazar Urcuango Sara Susana, portadora de la Cédula de 

Ciudadanía No. 172085234-0; de estado civil casado; y, el señor Salazar Enríquez Luis 

Aníbal, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 100325678-9, de estado civil casado 

entre sí, mayores de edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CESIONARIOS; en 

forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito 

la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, 

solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia 

referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la señora Salazar 

Urcuango Sara Susana en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 
ORDINARIA DE USD $ 10,00. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIONARIO es de USD 100.00 

dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 
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JUZGADO VIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, viernes 

14 de septiembre del 2012, las 15h48. VISTOS: ROBERTO ALEXANDER MIER 
GARRIDO, expresando sus generales de ley, manifiesta que de la partida de matrimonio 
que acompaña, se viene en conocimiento que se encuentra casado con la señora Ana 
Lucía Ambas Cañar, matrimonio celebrado en la Parroquia Cumbayá, Provincia de 
Pichincha, el 15 de enero del 2000.- Que dentro de la sociedad conyugal no han adquirido 
bienes de ninguna naturaleza.- Que es su voluntad disolver la sociedad conyugal que 
mantiene con su cónyuge, por lo que con fundamento en los Arts. 189 del Código Civil y 
813 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, demanda la disolución de 
sociedad conyugal existente entre el demandante y su cónyuge.- Pide se le cite col 

comisión al señor Teniente Político de la Parroquia de Cumbayá y señala 
judicial.- La demandada señora Ana Lucía Ambas Cañar, ha sido citada 
conforme consta de la razón sentada por el señor citador, (fs. 12) quien no 
juicio, permitiendo la aplicación de lo dispuesto en el inciso 2%. del Art. 815 
de Procedimiento Civil, en virtud de lo que, estando la causa para resolver, 
PRIMERO: Al proceso se le ha dado el trámite que según su n ' 
no se observa omisión de solemnidad sustancial alguna que pueda 
la causa, por lo que se lo declara válido; SEGUNDO: Con la p 
1, se ha justificado la existencia del matrimonio entre los lit 
vigencia de la sociedad conyugal, cuya disolución se 
admisible atenta la falta de oposición y excepciones a la pri 
La presente causa tiene como único objetivo alcanzar 
sentencia sobre la disolución de la sociedad y 
estas consideraciones ADMINISTRANDO 
SOBERANO DEL ECUADOR Y POR Al 
LEYES DE LA REPÚBLICA, se acepta 
conyugal formada entre Roberto Ale 
razón del matrimonio celebrado 
de enero del 2000 e inscrito 
inscríbase en el Registro 
celebración del matrimonio, 
Civil, para lo cual, con 
copias certificadas.- 
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RAZON: La fotocopia que antecede es fiel a su original, cuya metro 
ejecutoriada por el Ministerio de la bey; La misma que corresponde 
Disolución de la Sociedad Conyygál No. /2012-0674-ED; propuesto por: oa 
ALEXANDER MIER GARRIDO en contrá de: ANA LUCIA AMBAS CAÑAR. y. 

'6 de septiembre del 2012.- Certifico. 
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